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Ref.: Procedfuriento de Contrcl paru la importació de analizadorcs de alcohol en aliento,
utilizados parn laJliscalización tle la concenlración de alcohol en sangre.

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo. 20 de már7o de 2018

VISTO: la necesidad de incorporar a la Ventanilla Unica de Comc¡cio Exterio¡
Proccdimiento de control para la Imponación de analizadorcs dc alcohol en aliento utilizados
para Ia fiscalización de la concentación de alcohol en sangre.

CONSIDERANDO: I) Que conforme a 1o esrablecido en el aÍículo 2 de1 Decreto 3221017
de fecha 13 de noviembre dc 201'1, "A pafi¡ de lu entradu en rigertc¡d del prcsente
ReglLtmenÍo, ! "^íguiendo con lo dis?uetto el1 el afiículo I I del Dectelo Le!- N" 15.298, de 7 de
julio de 1982, k¡s analízadores de alcohol e¡7 dl¡ento ut¡l¡zados para la .fiscalización serán
ínclu¡dos denlro de los instrumenlos teglame tddos, ítt/ormando a la Dírección Nacü¡nul de

Aduands del M¡n¡sterio de Eco oltlíL:! y Fi a zds a sus ef¿cfo"^".

ll) Que según 1o establecido en el artículo 5 del precitado Decreto: "r/
fübrícante/irnportadot que cuefite con modelos uprobados deherá solicitur Lll LATU la
verilicdcíón pr¡mit¡ta, y manífestará, con curúcter de decluración jurada. qtte los medidores
se encuentran en pert'bcto estqdo de .funciofiañíefito !- concuerdan con el modelo aprobado,
dsí coño propor.'ionat los medíos necesarios para la realización de los ensayos"-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a 1o establecido por el a ículos 6 de ia Ley
19.276 de fccha 19 de setiembre de 2014, Código Aduanero de 1a Repúb1ica Oriental del
Uruguay y 1a reelamentación vigcnte. 1a

LA DIRECCION NACIONAI DE ADUANAS
RESUELVE:

1") (Objetivo y ámbito de aplicación) 1.1 Modiliquese el Prooedimienlo de DUA Digital -
Importación. establecido en 1a Order del Día 69/2012 de I'echa 1,1 de setiernbre de 2012,
incorporando como Caso Especial el "Procedimienlo de Conhol para 1a lmportación de
A¡alizadores de Alcohol en Alicnto para la Iiscalización de la Concentación de Alcohol en
Sangre" y sLL licha técnica descriptiva, cuyos textos se adjuntan y foman parte de la presente
Resolución.1,2 La presente establece los requisitos, formalidadcs y mcdidas de control para el
ingreso de 1as nercaderías que pretendan ampararse al proccdimiento adiunto.

2') Para la aplicación del procedimientos previsto en cl ancxo de la presente, el Declarante
deberá consignar en el DUA la Medida Nacional No Tributaria "0085" señalada en el mismo.
CLLando el despacho sea autoriTado conlbnne a un cefiificado en sopofie papel. deberá
consignar la MNNT "3221" actualmente vigcnte.
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3') (Vigenci¿) La p¡esente resolución eotErá en vigencia para aquellos DUA que se numeren
a partir del día 26 de malzo de 2018.

4') (Registro, publicación y comunicación) Regístrese y publiquese por Orden del Día. Por
Ia Aseso a de Comunicación Institucional insértese en la página Web del Organismo, quien

asimismo commica¡á a ADAU. CENNAVE, CATIDU, CIRCULO DE TRANSPOTE,
AUDACA, AUDESE, CAMARA DE PROVEEDORES, CAMARA DE INDUSTzuAS,
CAMARA DE COMERCIO Y SERVICIOS DEI- LIRUGUAY. I,I'.UÓN DE
EXPORTADORES, LIDECO. CAMARA MERCANTIL DE PRODUCTOS DEL PAÍS,
CAN,LAR-A DE ZONAS FRANCAS DEL URUGUAY. Cumplido, con constancias, archívese
por el Depañamento de Mesa de Entrada y Archivo.
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